
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, en el TRIGÉSIMO ANIVERSARIO de cantonización de PEDERNALES, jurisdicción
de la provincia de Manabí, la Legislatura rinde homenaje y elevado reconocimiento
a auténticos gestores del engrandecimiento de la patria;

Que, el progreso de PEDERNALES se fundamenta en el esfuerzo cotidiano y convicción
de una población propositiva y visionaria, que incide en el crecimiento socio-
económico y productivo, y fortalece los esenciales valores humanos con gran
sentido de unidad, trabajo creador y tesón;

Que, la comunidad de PEDERNALES preserva y promueve el enriquecedor acervo
natural, histórico y cultural que identifica a tan fecundo territorio manabita como
un referente de compromiso y lucha para la concreción de los altos objetivos
locales y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un cívico saludo y felicitación para las autoridades y habitantes del CANTÓN
PEDERNALES, jurisdicción de la provincia de Manabí, al celebrar el TRIGÉSIMO
ANIVERSARIO de creación, y reafirmar la permanente apertura y disposición para
impulsar una labor conjunta en función del interés colectivo.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo en acto conmemorativo programado por el
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pedernales, siendo portadora del saludo
institucional la señora Asambleísta Raisa Irina Corral Álava.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano
de Quito, provincia de Pichincha, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil
veintidós.
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